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cor{cEplo poR Et cuaL sE asEGUf{a Fbl @'rtr prop¡á

NUMERO OE POLIZA:

DNINIE

0240.0061.0000005291 ÑUMERO DE OFICINA:

04/0, /189¿

D AT OS DEL TOM A DO R/A S EG U RA DO :

NOMBRE YAPELLIOOS: JONAfAt{ RODRIGUEZ CORRAL

03s26308R I TEIEFONO|sExo:

0240

C.POSTALi

MADRID

É, ÑACIMIENTO:

cuAzoRtN 26 6+DO¡¡tCtLtO

POBLACIÓN MOSTOLES

SITUACION PROÉESIONAL:

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFEclOi 1zo6la019

Doaomplco: Trabajadore$ por cuenta ajena con contato indefniio
do duracióñ sup€rior o igual a 6 meser con iomada laborat igual o
superior a 25 horas Eemanales. Exceplo Func¡onarios Priblicos.

lnc¡pacidad Tomporal: Trabajadores por cuenta prop¡a
(autónomo§), trabaiadores por cuenta atsna con un conlrato laboral

temporal, trabajadores por cuenta algna con un coritralo la¡roral

iñdefinido que no egtén cub¡ertos por la gerantia de Pédida
lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos.

Ho6p¡talización: Aquellos TomadoredAsegurados que sn 9l
momentode producirse el s¡n¡estro no terEan ¡ingúntipo de relación
laboral. ni poÍ cr.¡enta propia nipor cuenta ajena.

EcuEr'¡TA AJENA TEMPoRAL EcUENTAAJEttA TNDEFTNTDo

FECHA DE VENCIfÍ|ENÍO: 1zlo6t2o24

Cqrencla lñ¡clal: 60 dias
Proltacién máx¡mai '12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Ceph¡l irtulmo: 1.800€

Carqrcla lñlc¡.lr 30 días por enfernedad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará carencia ¡n¡c¡al alguna
Prortaclón m¡xlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Capitrl Máximo: 1.600€

Crrencl¿ lnlcl.l: 30 días poÍ enfe.medad. En los supuestos en los que la hosp¡tal¡zación se

deba a un accidente no se aplicárá carencia inicial alguna.
Pr6tac¡ón máxlma: '12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en tolal.
Capltal ¡láx¡mo: 1.800€

IrurcroNenro
_-]

DATOS DEL PRESTAMO:

ENÍIDAD PREsrAMlsrÁ: lURotlJtRgRAl
CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 1s9 f r/,84 €

TIPO OE PRÉSTAMO] HIPOTECARIO

N'DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3345070S5S

FECHA FORtVtALtzACTON PRESTAMO: 12106/201§ FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: .12/06/2053 DURÁCjÓN PRESTAMO (|\¡ESES): 460

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 470,58 € %CUOTA ASEGURADAI 5O,OO% IMPORTE CUOÍAASEGURADA MENSUAL: 235,29€

PRIMA ÚNICA DEL SEGUROj Et presente segu¡o se contrata par un peiodo inicíal de 5 años a contar desde la fecha de efecto det m¡smo,
transcur do dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberturas objeto del presente contrato, con period¡cidad mensual hasta que ocurra
alguna de las circunslanc¡as que se detallan en el apariado I de /as presertes Cordic¡ones Pad¡culares.

PRIiIA DEL SEGURO PRIIIA
PERIODO

coilsoRCK) TEA
htPUESfo

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECt80

TOTAL 10?552€ 153€ 61.53 € 1.088.7S €

BENEFICIARIOS:
El lomadorlAsegur¡do d€rign¡ con caráctsr lr€voqablo: EUROCAIA RURA!

CUENTA BANCARIA DEL TOTTADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES66 3081 0240 0033 3821 8427
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¡¡,ATURALEZ¡ oEL RIESCO CUAIERTo l.¡o Vda
CollCEpTO poF EL CUAL SE ASECURA Por @onrapñpÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡,Iinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
m¡smo. Elcontrolde la adividad de CNP PARTNERSde S€guros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Españo¡, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benefciario
con caráder ¡rrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hosptalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamientos ter¿péuticos por facultativos legalmente autori¿ados para el
eiercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clin¡c¿ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades pshológ¡cas o psiquiátric€s.
- Resrdencaas de anc¡ános, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- Clin¡cas para katamientG naturales. termales, mesajes, estéticos,

ade¡gazamiento u okostratamientos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de ancianos, as¡los, centros de dÍa, casas de reposo y

centros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de sálud, balneados.
'r.- REeursrros oE coHranrnc¡ór'¡
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fisicas
que reúnan las sigu¡entes condic¡ones:

1) Ser t¡tulares d6 un prástamo hipotecario, formalizado con
EUROGAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza m€diante la fima de las Condiciones
Part¡culares,

3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
4) Que la 6dad dél Tomador/Asegu.ado e6té compr€ndida €ntr6 106 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontra6e en estado de buena salud, s¡n s¡ntorna de enlerñedad,

y no padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta quqda defin¡da en las presentgs
Cond¡ciones Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, montepío o insütución análoga que la leg¡slación
deternine.

7) Además para la coberbra de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquigra de las
causas que dar¡an derecho a la prestac¡ón de Desempl€o en base a
esta pól¡za.

9) Además para ¡e cobsitur. del riosgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalizac¡ón: No padGcor n¡nguna snfemedad de cerácúBr
6voluüvo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendeÉ que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cF PPt Vor 0520j3 4M20632

El importe de la suma asegurada no seá superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo ds 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del préstamq que conllevara el
incremento del capital prestado, supondé la anulación de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizac¡ones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apaftado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gar¿ntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se estáblece un

periododa carenc¡a in¡c¡al de 50 dias natural3s, a conlardesde lafecha
do efccto del seguro. A etectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
focha en que s6 prodrEca Ia ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u organismo
públ¡co quo lo susütuya.

. Para la garantfa de lncapac¡dad Témporalse estab¡ece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 dlas naturale§, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosücada po¡ facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o ,acultat¡vo
autor¡zado y así lo rat¡fiquen los servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalso deba a un accidentB nose apl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para la garantÍa de Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de carenc¡a
in¡c¡alde 30 dias naturales a contardesde la fecha de efecto del s€guro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡estro ha transcurrido el periodo de carencia in¡c¡al, se eñtenderá
que la situación d6 Ho6p¡talizac¡ón se produce en la fecha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el corespondiente
establec¡m¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentro ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da Involuntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anter¡or de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuovas pEstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de torma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 días naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡gnta a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subGigu¡entes a
una anteriorlncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prsstac¡ones banscurridos 180 dias naturales, ¡n¡ntenumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de la úlüma
incapacidad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esla pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡eñte se deba a una
enfemsdad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pr6lac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ininte.rump¡do§
en s¡tuación dealta an6l rág¡men corr€§pond¡ente, desde el f¡n de le últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadgs Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡Ee Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemn¡zación por pafte de
esta pól¡za, la asegur¿dora procederá al pago de prestaciones
tEnscur¡dos 180 dias riaturales in¡nterrump¡dos, s¡ encontaGe en
s¡tuac¡ón de Hospitalización tal y como se describe en la presente pól¡za,

desde el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡6e
estado perc¡biendo la corr6pond¡ente prestación s¡empre que la
enferm€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zac¡ón que d¡o
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lugar a la indernnizac¡ón por parte de esta póliaa, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡nta la

asoguradora procod€á nuevamente al pago de prestac¡or¡ea cuando
hayan transcurrido 30 días natur¿les ¡n¡nterumpidos sin encontrarEe €n
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡fse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo dg carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos prev¡stos en esta Pól¡za, los riesgos que a coñtinuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL Eft¡IPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo e§ la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradameñte por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privado§ de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los luncionario§ públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

infer¡or a 25 horas semanales cotizando en el Régamen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Serurcio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delServ¡cio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incu¡rir en la situación de Oesempleo. el

asegurado se encuenka cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad tempora¡ como consecuencia de contingenc¡as comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garantí4, a la Prestación de

Desempleo en su nivel conk¡but¡vo.
4.I,,I. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días ¡aturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, comput¿dos a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pernanecer lo§ 30 días consecutivos en
s¡tuac¡ón de Párdida tnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presente
Pól¡za con el llmiüe máximo de l2 pagos consecutiyos o 36 pagos altemos
€n total y s¡empre que d¡cha situación de desempleo ocuna durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcunido el periodo de carencia, y se
prgdi¡¡ca por alguna de las s¡guientes c¡rcunstancias:
Exünc¡ón de la Relac¡ón Laboralr
a En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte de¡ Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los art¡culos 40.1 (movilidad gEográficá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 {modificaciones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve ob¡igada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

i Eñ virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concutsal.
g. Suspeflsión de la Relacióñ Laboral en virtud de exped¡ente de regulacón

de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y s€ reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización c€sa¡á en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remune¡ada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido desp€dido y no raclame en üompo y forma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porextinc¡ón de
contato derivada de expediente de rEgulación de empleo o de
dosp¡do colect¡vo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 dsl Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo s€ Exünga por ¡ub¡lación del
empresario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del liempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores ñ¡os de caráctgr d¡sconünuo 9n los period6
en que carezcan de ocupación efuct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
r€incorporación al t¡abajo, no se ejerz. tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion6 previslas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaio on
el caso en que la opción entre ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
coíespondiera al trabajador o se estuviera en excedencia y
venc¡era el periodo fiiado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la

iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducción ¡nterior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnización por
d€p¡do consista en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en l. que el trabajador acceda a la
iub¡lación (prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supu6to los
complementos salariales pactados colect¡vamonte en log
€xp€d¡qntes de auapens¡ón del contrato-

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el tr¿baiador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
i) Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a fi]me, o siondo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Asegur¿do
por parte del emprcsario, este no haya reclamado en t¡empo y
forma debidos.

k) El despido sin derecho a d66empleo del n¡vel contribuüvo del
S€rv¡c¡o Públ¡co de Emplco Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón da Desempleo de nivel contibutivo del SEPE se
recibe en forma de págo ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como en los caso6 en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyg hasta el segundo grádo de
consangu¡nidad o el terce. grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o representac¡ón
d¡recta en los órganos de administración de la Socisdad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad tempora! el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en d¡cha situación tuv¡eÍa la

condición de autónomos (frabajadores por qrenta propia) que c4ticen o no en
un Régimen distinto al RqJimen General de la Segurilad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral inde,flnido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdida Involuntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o ¡a enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicro de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la contratación. debe encontrase en buen
estado de sálud, sin síntoma de enErmedad y no padecer ninguna enfemedad
de c¿ráder evolutivo ni ser titulares de una prestación periódir:a o prestación por
invalide¿.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completode 30 días consecutivosen situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carencia inicial. los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnÉación cesará en el moñrento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aÚn de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnÉac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuaMoelTomador/Asegurado padecieravariasenfermedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
L¿ suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del segu ro y haya transcurrido el pedodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al fomadolAsegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de pacier¡te, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con ¡a finalidad de someteEe a tratamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el lomador/Asegurado:
. Que en el moñento de producirse el siñiestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos TomadoregAsegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún lipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacón de baja Iaboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días mnsecut¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡talización y una vez
transcurridos los el periodo de cárencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situaciófl. De no
p€rnanecer los 30 dias consocutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizác¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna-
La suma asegurada se abonará al Beneficiarao desagnado en las presentes

Condiciones Particulares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durente la vigencia del seguro y haya transcqrrido el periodo de carenc¡a.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracaón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionest
¡) Enfemedades, les¡ones y complicaciones causadas directa o

indirectamente por voluntad d6l Tomador/Asegurado o
defivadas de la r€alizac¡ón ds ¡cto6 notoñamente tomo.ar¡os
que entrañen graves rieagos para la salud.

b) El embarazo, párto o aborto así como los per¡odos dG deacanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentf€
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupefac¡entes;
los que ocurran en 6tado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de leg¡t¡ma defensa; as¡ como los der¡vadoE de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, dqclarada ¡ud¡c¡almenta, o su
res¡stencia a ser deten¡do.
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d) Cualquier enfermedad, do¡encia, estado o les¡ón por la que el
fom¿dor/As6gurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o tratamiento
de un médlco en los l2 meses anteriores al in¡c¡ode la cobertur¿
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, ásicomo las secuelas producidas por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡áfito y las enformedades congén¡tas.

s) Las ¡ntorveñc¡ones qu¡úrg¡cas y tretamientos méd¡cos y/u
odontológ¡co6 que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos con postefioridad a la
fecha de efecto de la cob€rtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, do6al, sacro y ciáüco, a6i como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
manifustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objetivadas por eBtud¡os méd¡cos complementarioE
(rad¡ologias, gammagrafias, Gscáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stencia de alteraciones y lesiones que

¡ust¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendoel

estrás, ansiedad, d€pros¡one§ y afecciones sim¡larea, aun
cuando d¡chas onfelm6dad€6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡on6 der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la participac¡ónen apuestás
o competicionG, y de la práclica como af¡cionado o profesional
de act¡vidades de alto riesgo, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el correspond¡ente perm¡so
expodido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón d€ lo§ vueloa comerc¡ales en línea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad pemanente absoluta.

4.5. INCOMPAf IBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempor¿l
y Hospitalización son excluyent6 entre sí depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momeñto de
producirÉ€ e¡ s¡niqstro, por t nto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡eato por Pérd¡da lnvoluntaria d€l Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e igualmente en el resto de
los sup.testos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad fomporal y Hospital¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asirnismo, el Beneficaario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta del

1. Los riGgos extraordinarios su.ieto6 a recargo obligatorio a favor
delConsorc¡o de compsnsación da Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precedido declarac¡ón oñc¡al de guena.
¿[. Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contaminación rad¡activa.
5. Su¡cid¡o o la tentaüva del m¡smo dur¿nte la primera anual¡dad de

soguro.
6. Lo6 siniest¡os causados ¡ntenc¡onadamente/voluntadamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Lás consecuenc¡as de un
acto de imprudencia temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ iudic¡almente.

7. Los sin¡est¡os ocuddos como consecuenc¡a de temblores de
tie¡ra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y qtros lenómenos
sismicos o meteorológicos de caácter exüaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡ficado6 por el gob¡erno de la nación como Calamidad
Nac¡onal o catástrofu asi como epidemias y pandem¡as.

10. Laa conaecuenc¡as de gueras o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuerzr mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Código Civil.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tadfa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativos, legales y obietivos, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe
§er comunicada al Tomador/Asegurado con un preavaso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repe¡cutibles.
7.- PAGO DE LAS PRI'úAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecfia
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo est€blecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

meflcionados cobros. Será po. cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su venc¡miento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

vencimiento de la pr¡ma se entenderá que el cofltrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exig¡r el pago de la prima del período 8n curso. En cáso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úflica o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modmcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Asequradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emasión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el TomadolAsegurado surtirán elgc1o desde el

dia de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se Íealice la amortización totalde la operac¡ón

de financiacaón v¡nculada alseguro daÉ lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de
prima no consumida mengs el importe correspondiente a los recárgos e
impuestos satislgchos Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do elcontralo de seguro.
Modificac¡ón de la suma asegurada. La amort2ación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pend¡ente de amortizar.
La Eotidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza kas la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de elornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amodización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcunido el período inicial de 5 años, cuando el Tomado/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l,Iensual.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El seguro tendrá una duración ¡nicialde 5 años a contar desde la fecha de efedo
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto delprcsente c4ntrato, con periodicidad mensualhasta que ocurra alguna
de las circunstanc¡as que se detallan a continuac¡ón:

' Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al presente contrato

, de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anter¡oridad alvenc¡miento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas |as canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad pr6tamista porel Contrato
de F¡nanciaclón vinculadq a esta pól¡¡á de seguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcarzarse la bcha de terminación del Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque nose hub¡eran
reembolsado todas las canüdades debidas en virtr¡d del
mismo.

c) La fecha en queel Contrato de Financiación vinculado a esta
Póliza de seguro temine por cualquier causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda act¡v¡dad prof6ional
remunerada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡efa que sea su causa, exsepto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de fallec¡miento o de declarac¡ón del estado de
lnc¿pacidad Peínanente del Asegurado en cualquiera de
sus gr¿dos o Gran lnval¡dez,

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualquis transmis¡ón de los derechos y
obligaciones de las partÉg que intervienen en elContrato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestaciones consecutivas o altemas por lncapacldad
Temporal, Hosp¡talizaclón y/o Pérdida Temporal lovolunlaria
de Empleo qus se hañ f¡jado eñ e5ta pól¡za.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortÉación total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vincul¿do elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Cond¡ciones Partictrlares.

Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos los ciñco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticjpadamente a la lecha
prevista para su vencim¡ento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificacaón delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazala en un plazo de
quince dias. Transcurrido drcho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcuridos los cuales y en los ocho dias s¡guientes
comunic¡rá al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el contrato comuniúndolo por escrito al Asegurado
denko del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el aticulo 15 de la Ley de Contrato Partes de baia.que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
de segu.o siporcurpa dertomador ra primera prima no ha skjo pasada, o :li99l9:- ??:11^9""s"'j9:d^-q::':] u .orsanismo competente, que

ra prima única no ro ha sido a su vencimiento. er asesurador tiene derecho ',f.lff:itiLffi":"33"+""il1 'üfffi'oo"oo;¿" "" 
deta¡e ta fecha de

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con baseen la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, elasegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la coberiura del
aseguradorqueda suspendila un mes después deldía de su vencimiento
Si el asegurador no reclama el pago denko de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extingu¡do. En

cualquÉr caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
anteriores. la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pr¡ma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la pfónoga del contrato med¡ante
una not¡fcación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do6
meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del perlodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la próroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de antolac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea eiecutada por 9l Tomador/Assgurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha

hecho ebctivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descñtes en la presente póliza el
Iomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preskciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Pariiculares d6l Segu.o.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡lieres dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria-

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La docrJmentec¡ón que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinrestro es la s¡guieñte
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡cstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.- Carta de notiñcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente ñrmada y sellada.

- Ceñmcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efestuada por la empresá, en
papelde la empres€ y debidam€nte ñmado y sellado.- Justúcante correspondiente al rngreso de la rndemnización

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutjva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.

En la conünuación del sin¡estro:
- Justificánte de pago del SPEE yio Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura del sin¡estro:
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcaonar¡os) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.
Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado ernitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacaón sust¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verúcar su validez o alcañce

En la contiñuacióñ del siniestro:
--paAA¡aZ¡¡lirma¡i¡n aal¡-faa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION

Eljejsrls-delsidccuqi- Copia legible de¡ DNUNIE.

' V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nuncá, informe sobre la inex¡stencia de situaciones de ata emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización

- Histor¡al Clinico o Certific€do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente s¡ existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado ematido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alc€nce
En la continuac¡ón del siniestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotesponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un sinaestro con posterioridad a haber§e

efeduado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elección
conka el TomadolAsegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los ¡nteres€s legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En cáso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido Ias pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria delEmpleo Frjadas en la defnicjón establecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en

la pág¡na pr¡mera de ¡as presentes Condiciones Particulares y sin pe0uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechas:
. La lecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encueñtra en dicha situación.

. La fecha en que a Entrdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdída lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseOuradora al Beneficiario establecido en las preseñtes Condiciones
Particulares.
i2. RÉctMEN DE REcLAMAcToNES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccróH DE PAGos
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡l¡o
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfomineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra Ia Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ést¿ realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contráto de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamacione§, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y d¡rección de coreo
electrón¡co protecciondelcliente@cnopartners.eu tramitará y resolverá
cuantas queias y reclamac¡ones le sean formuladas por la§ personas
anteriormente mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento pod.á seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en G^/elázquez no80, 1oD, 28001 l¡adrid Tfno. 9,l3104043

Fax 913084991 reclam acrones dedefensor oro La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el Écurso a otro mecanismo de solución de confiictos,
ni a la protección adm¡nistrativa
ElÁrea de Protección alCliente, actuará en la resolución de las queias
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en mater¡a de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/579 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relativoa la protección

de las personas físicás en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pólrza, de manera expresa, ¡nequfvoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS;
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicronal
F¡nal¡dad del tratamiento de sus datqs
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un cgntrato de seguro.
+info: información adiciona¡
L6g¡t¡mac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecución dol cont¡ato
de seguroen los términos quefiguran en las cond¡cionesde la PólÉa, asic¡mo
en la Ley de Contráto de Seguro y Ley dE Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dadEs aseguradoras.
+info infomación adicional
Dest¡nata.ios
Sus datos podrán sercomunic¿rdos a:
r' Reaseguradoras y/o Coasegurador¿s.

" Proveedores de CNP Pa.tners para la prestación de servicios relac¡onados

con e¡ contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP PartneE haya
externalzado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de datos.

" Med¡adores {agentes y/o coredores) que hayañ intervenilo en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el ca¡so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y gest¡ón

cenfalr¿ada de recul§os inforñáticos.
Transferenc¡as lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partners.
+info: información adiciooal
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir losdatos, asicomo otros derechos como seexpl¡ca
en la información adicional.
+info: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21. 280'14 lvladrid
feléfono:915243431
Correo Electónic!: at€nc¡on@cnppañners.eu
Delegado de Protección de Datosr dpd.es@cnpoartners.eu
F¡nalidad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos PeÉonales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y ta.ificar los riesgos;
. En su caso, para la reálización del test de idoneidad y conveniencia, asÍ

como en su cáso manteref aclualizados sus datos para este fini
. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumpl¡miento delcontrato de segurc;
. Geslionar y dar seguim¡ento adm¡nistrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de hs obligaciones jurldicas de las partes bajo el m¡smoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emit¡r recibos relatvos a las mlsmas:
. Tramitac¡ón de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por

terceras emprosas contratadas por CNP Palners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la perhación de los daños y en su caso, li¡uidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclamaciones,

. Registro de pólizas, s¡niestros, provis¡ones técnicas e inveÍsiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del conkato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del ¡nlerés legitimo que

ostenta la Entidad As€guradora, la consulta y cfuce de los Datos PeEonales
con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con frcheros sobre
solvencia patnmonial y crédato;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a ¡a Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estud¡os de técn¡cá aseguradora en análisb de mercádos
objetivos y perlilados con fnes aduariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recuE(§ ¡nfomático§
(aplicaoones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenec€ CNP Partners.

' Remitirle comunicaciones come.crales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remtirte obnas

comerciales de CNP PartneG por medios electrontcos. asi como
informacjón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre las
que podrán Iigurar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier üpo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newslettec (todo el¡o incluso por medbs eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles coñ fiñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones Comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡ches
preferencias y necesidades.
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mÉntras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubier¿ opuesto
con anterioridad, en su caso y uña vez finalÉada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo eledrónico a cuahuiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofedas mmercjales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
información sobre productos distintos a los contratrdos, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sodeos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real2ación de encuestas de satisfacción y

envío de newsleners (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencjas y necesidades y, en su c¿rso, y entfe otras, adecuar las
@municac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamrentos establecados en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecico en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lta sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Legitimac¡ón para el tratam¡ento de sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos p€rsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contráo de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercialesde CNP Panners por medios electrónicos asi como informac¡ón

sobre produdos distintos a los contEtados. para infomarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletteE (todo ello inclu§o por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obJeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y enke okas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades

Así mismo. podrcmos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplque al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencaa de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de s¿rvicioE financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201r35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como 106 Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Oirediva UE

20'16y'97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamenteles relativos

a los productos de inve6ión minorista v¡nculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumentac¡ón de los

comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneficiarios, asi mmo cualquier otra Ley que se promu¡gue en uñ futuro y que

afecle al contrato
Asímismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un interés legítimo por

parte de la aseguradora
Oest¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicado, siha acEptado la cláusula de comunic€ción de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofreceie información comercial sobre productos de seguro,
intemediaoón a través de internet, y planes de pens¡ones, inlormarte sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán figurar cañrpañas, proyeclos,
sorteos, @ncursos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
newsletters, por cualquier m€dio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNIry. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transfomación
La transfurencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes de¡ Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equ¡parable al español y contarán con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡rantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a fealizar en un futuro en nuestra \ /eb:

https:/ ¡,vrw.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Derecho6

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
persona¡es que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) asi como a solicitar la redificación de los datos inexactos
(dqrecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión clando, entre okos
motivos los datos ya flo sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limdación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente [os conservaremos para el

ejercicjo o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del

tratam lento).
En det€rm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos Glac¡onados con su
situac¡ón particula( los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedozcan a
mot¡vos legiümos o elejercic¡o o defensa de pos¡bles r€clamac¡onss.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (def€cho de
revocáción del consenüm¡ento)
En elcaso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otraentidad aseguradora

{derocho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunacados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a trevés de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Seruicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en reiac¡ón a

la proteccjón de datos personales

Si no re$pondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciondelcliente@cnDDartners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Área de Proteccrón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencja española de protección de datos que es la autoridad

enca€ada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página web puede encontrar información adicional y complementaraa sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl

httpsJ ¡.,rw. agpd.es/portatwebagpd/index-ides-idphp.php
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de slniestro. oara la tramitación. oeritáción y liouidación del mismo. dado que de
lo contrar¡o no se Dodrá eiecutar el contfato.

D Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud pára la ejecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, así como
información sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y env¡o de rews/etfers (todo ello incluso por medios electrónicos).

ü Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, inlomación sobre produclos dist¡ntos a los
contratados, sobre accaones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsleners (todo ello ¡ncluso por medios
electrónicos).

Si acepta lg s¡guiente, sus datos podrán ser comunicádos a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y serv¡cios, realización de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envÍo de news/elfers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: ¡nformación adic¡onal

tr Acepto Ia comunicacióñ de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de pertiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡ondo dq valor y efecto pgr separado, Las cláusulas de las
COND¡CIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por €§ta6 CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrE aquéllas, sa¡vo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra !a ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno de.echo. lgualmente las present6
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como base las decla.ac¡onos del tomador, el cuesüonario médico o en caso de ser asi requeído
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nec8sarias pala una correcta valgración del fiesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en Ios articulos 1?2 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador dél ssguro r€conoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celebracióñ dsl presente contrato, Ngta lnformat¡va comprens¡va detodo6los aspectos relatjvos alprEenteseguro
que se contemplan en los citado§ precepto§ reglamentariq§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ins€parables exped¡daa por ambaa caras, en VALDEMORO a 12 d€ Junio de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

crlP PAÁINER§ 0E sEGLrRos Y RE 
"SEGuRos, 
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A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Leido y conforme,

-h
D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Director Genoral Adjunto



pARrNeRs

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit 

^land¿tP

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Raference

206823081 0002400000005291 01

Nombre del Deudor/es
Neñe of ahe Debao4t)

JONATAN RODRIGUEZ CORRAL

DATOS DEL DEUDOR

NúmÉro de cuenta IBAN del Deudor
Accouht nuñbcr |SAN ofthe Debtor

ES66 3081 0240 0033 382't 8127

SWFT / BIC

BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡flcación del Acreedor
Crcd¡tot ldentii¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: Eldeüdor qu.d. ¡nform¿do qu€, €l ld€ñtif¡cador d.lAc.€dor.€fer.ñcl¡do cñ.it. Mandáro pu.d. d¡f.rlr, por.l c¡mbio d.lCód¡go de Ncao.io (suf¡jo)

lñ<luido en él ml3mo, con el util¡zado por €l Acr..dor en la g.stlón d. ad€udos SEPA (on ru Ent¡dad Fln¡nc¡€ra, iin qü€ .ito impl¡qu. v¡da<ión €n Ia ident¡d¡d ísc.l y/o l€gal

d€lmismo, n¡perjui(io ¡lguno en los lnterere! d.ld{udor.
MnRTANT NOflCE. Th. debtot B infonn.d that ¡h¿ abov. Ct.dltot ld.ntffl¿t ñay dltr a by chaoglng ahe Bus¡n.tt Code 6ufrx) kcluded ahéRtn, wth tha. ut¿d by .h. credi.or
in man.g¡ng you debtt SEPA through ¡ts l¡n2nc¡zl lDstl¡u on, *¡thou¡ ¡nwlvlng vzdatlon ¡n legal identi¡y th.reof o. this .zus. zDy p..judi.¿ to the interéstt of thé d.bto.

Nombre de ¡a calle y número
Street Naúe and numberof the Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad
Posaal Codé / C¡ty

280,I4 MADRID

P¿fs

Couñtry
EsPAñA-sPArN

Mediante l¡ firma del presente formular¡o de Orden de Domiciliac¡ón, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reeseguros, S.A. a enviar órdenet a su

eñfdad flñanciera, pafa adeudal en au cuenta los ¡mpones que se deveñguen coño <onsecuencia de este <ontrato y, ¡simismo, autoriza a su entidad

finan(ierá perá cárg¿r eñ su .uenta los importes debidámente not¡fi.ádos por CNP PARTNERS de Seguros y Reasaguros, S.A. Como p¡ne de sus derechos, el

deudor está l€git¡mado al reembolso por 5u entidad en los términos y cond¡ciones d€l <ontrato suscrito con le m¡sma. La sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dehlro de las o(ho semañas que s¡gueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus derecho! en su enridad

financiera.
Ay i¡q.¡og ?h¡s ñandate form, you autho.l2e CNP PARÍNERS dé Segur$ y Re¿t¿qutot, 5-A-?o send /nt¡fuc¡lon| ¡o your b¿nk to dpb¡t you. ec.ount the añounas that ac.rue a5 a retult

ofyour r¡shtt, you aré én.¡ ed ro ¿ rcfund hoñ roor ba1k undúth¿..ms and.oñd¡¡¡ont ofyoutagfenént vnh youbank- A rfund nust be cla¡ned *¡¡hjn etght weeks tún¡ng
froñ rh¿ da¡. oo wh¡ch Wu, a.<ou¡r wa3 débned- Your r¡Ehat reEardlng the m2ndate afe explatñed ¡n ¿ s¡ateñent ¡hat you .an obta¡n lññ your bank.

Tlpo d€ pago: Pago re€urrente
fype ofpaymeñr: Recu eñt paynent

Lu9ar Fecha {DD[1IüAAAA]

DAIC (DDMMWYN

12/06t2019

Firma del deudor
Signatute ofúe Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 2 80 I 4 MADRID

Please. re¡uh to Crcd¡toÍ eddrcss

Ejemplar pen el Acreedor

cNP PARTNERS DE SECURO§ Y REASEOUROS. S 

^ 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mendete

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate RcferPncc

206823081 0002400000005291 01
-t

Nombre del Deudor/es
Name of the Debaorls)

JONATAN ROORIGUEZ CORRAL

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - |EAN of the Debtor

ES66 3081 0240 0033 3821 8427

SWFT / BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentif¡cación del Acreedor
Cred¡tor ldendf¡er

AVTSO TMPORTANÍE: El déudor quedá lnform¡do qu., cl ldentiflc¡dor d.lAcré.dor ¡.f.r.ñcirdo .ñ .rl. M¡nd.to pued. dlflr¡r, por .l €¡mb¡o d.l Códago de N.goc¡o (S¡rf¡lo)

del mismo, ¡io€rjuic¡o alquno.n 163 ¡rtérere3 deld€udor.
MúRTANT NO1CÉ. fhe debtot it ¡nfonn.d rhe¡ .hé ¿bové Crcdltot ld¿ntlfl.t may dlte, by .hanglng ¡h. Eutin.st Cod. 6ufx) includ¿d theEln, with th¿a ut¿d by th. u.dl¡o¡

Nombre ds la calle y número
Street Nañe and numbét ofthe Cr¿ditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Ciud¿d
Post¿l Code / aty
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATO§ DEL ACREEDOR

Mediante la firma del pres€nre formulario de Ordeñ de Domacili¡ción, usted ¡utor¡za a CNP PARTNERS de seguros y Reaseguror, 5.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para ¿deudar en su cuentá los ¡mportes que se devenguen <omo (onsecu€nc¡a de e5te contreto y, asimismo, ¿utoriza a su entidád

f¡nañ(aera para cargar en su cuenta los importes deb¡d¿mente notificádo! por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿3eguros, S.A. Como parte de sus dérechos, el

deudor Está legitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso d€b€rá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la feaha de adeudo en auenta. Pued€ obtener información adicion¡l sobre rus d.rechos en su entadad

of your r¡gh$, you are enntled ¡o a rtnd ftñ your ban* under.he .éms and cond¡.¡ont oÍyou¡ agr.enlen. w¡th your bank. A ratund nutt be.la¡ned w¡ah¡n e¡gh¡ weekt t¡¿tt¡dg
fron ¡he dare on wh¡ch rout accaunt *at deb¡aed. Your nqhat Ésarding the ñandate are expla¡oed in a t?at ment ¡ha¡ you.an obtajn from you bank-

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gn¿ruft of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment.- Recuffent p¿yment

Fecha (DD¡TMAAAA)

DAIE (DDMMYWN

12t06,2019
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Elemplar pan el Dcudor


